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1.- PARADOR DE MANZANARES

Tartaleta de Cordero,
Gratén de Coliflor y Boniato Asado

Yuntero: Epílogo Blanco Sauvingon-Blanc
Vinícola de Castilla: Guadianeja Tempranillo

7.- HOTEL MANZANARES

Piruleta de Morcilla y
Manzana con Alioli de Pimientos Rojos

Yuntero: Epílogo Sauvignon
Campoameno: Mar y Luna 2024 Sauvignon-Verdejo

9.- HS-REST. EL PARADOR DE LOS GALANES

Albóndigas de Cordero con Salsa de
Frutos Rojos y Gratinado de Patatas

Campoameno: Cal y Canto Blanco (Verdejo 2024)
Yuntero: Macabeo 2024
Vinícola de Castilla: Guadianeja Tempranillo
Pago Casa del Blanco: Veo Veo 2023 Tinto

8.- RINCÓN DE LA PLAZA

Balón de Oro 
Relleno de Mermelada de Beicon y Salsa Bovril

Yuntero: Tempranillo

10.- LA SEDE

Todo y Nada

Vinícola de Castilla: Guadianeja Tempranillo
Yuntero: Macabeo Blanco

6.- HOSTAL-RTE. SAGA I

Lingote de Atún, Wasabi Suave
y Boniato Crujiente

Yuntero: Epílogo Blanco
Vinícola de Castilla: Guadianeja Blanco

3.- CAFÉ LOA

Atascaburras en Estado Vivo

Yuntero: Tinto (2023)
Vinícola de Castilla: Guadianeja Tempranillo

2.- COMPLEJO HOTELERO SAGA II

Ensalada de Algas Wakame con Ceviche de Salmón y 
Atún de Aleta Amarilla con Arroz Salvaje y Aguacate

Campoameno: Cal y Canto Blanco (Verdejo 2024)
Yuntero: Macabeo 2024

5.- BAR EL CORREDOR

Tacos

Campoameno: Cal y Canto Tinto
Yuntero: Blanco

4.- BAR LA SCENA

Falsa Teja de Mar

Campoameno: Cal y Canto Blanco
Yuntero: Tinto

1 CONSUMICIÓN = 1 SELLO

3´50
€uros

TAPA más COPA
de VINO JOVEN

¡PARTICIPA en el SORTEO
y CONSIGUE PREMIOS!

Viernes 29,
Sábado 30 de Noviembre
y Domingo 1 de Diciembre

CONCURSO de MARIDAJE de 
TAPAS y VINOS JÓVENES 



2024Del 29 de Noviembre
al 1 de Diciembre

PRESENTACIÓN DE LOS
VINOS JÓVENES DE LA AÑADA DEL 2024

Jueves 28 de Noviembre - Gran Teatro
Vinícola de Castilla, Pago Casa del Blanco, Bodegas Campoameno y Bodegas 
Yuntero presentarán los vinos jóvenes que cada empresa vitivinícola elabora, a 
través de cada uno de sus responsables. 
Intervendrán en dicho acto: 
 - Representantes de las cuatro bodegas.
 - Julián Nieva Delgado, Alcalde de Manzanares.

(Asistencia con invitación)

CATAS DE LOS VINOS JÓVENES
ELABORADOS POR LAS BODEGAS DE MANZANARES

• CATA DE VINOS DE PAGO CASA DEL BLANCO
 Viernes 29 de Noviembre, a las 18:30 horas, en el ambigú del Gran Teatro
 La cata será dirigida por Antonio Merino Arribas
 (Director Técnico de Pago Casa del Blanco)
• CATA DE VINOS DE VINÍCOLA DE CASTILLA
 Viernes 29 de Noviembre, a las 20:30 horas, en el ambigú del Gran Teatro
 La cata será dirigida por Francisco Ginés Fernández
 (Director Técnico de Vinícola de Castilla)
• CATA DE VINOS DE BODEGAS YUNTERO
 Sábado 30 de Noviembre, a las 12:30 horas, en la Sala de Conferencias de la 

Casa Malpica. La cata será dirigida por José Manuel Romero Cervantes
 (Técnico Superior en Vitivinicultura)
• CATA DE VINOS DE BODEGAS CAMPOAMENO
 Sábado 30 de Noviembre, a las 12:30 horas, en el ambigú del Gran Teatro
 La cata será dirigida por Evelio Alarcón Delgado
 (Director Técnico de Bodegas Campoameno)
• CATA DE VINO JOVEN PARA JÓVENES (DE 18 A 30 AÑOS)
 Sábado 30 de Noviembre, a las 19.30 horas, en la Sala de Conferencias de la 

Casa Malpica. La cata será dirigida por José Manuel Romero Cervantes
 (Técnico Superior en vitivinicultura)

Las personas interesadas en participar en cada una 
de las catas organizadas deberán inscribirse en la 
Oficina de Turismo (C/ Empedrada, 3), abonando la 
cantidad simbólica de 1€.

CONCURSO DE MARIDAJE DE TAPAS Y VINOS JÓVENES
EN LOS ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS PARTICIPANTES

Durante el Viernes 29 y Sábado 30 de Noviembre y Domingo 1 de Diciembre
La TAPA más COPA de VINO JOVEN del año 2024, seleccionado por el 

establecimiento hostelero, tendrá un coste de 3,50 € (IVA incluido)
Un jurado, compuesto por tres expertos y designado por la Organización, 

valorará el maridaje de todas las tapas y vinos jóvenes participantes, y decidirán 
cual es la mejor propuesta gastronómica.

Las personas que degusten un mínimo de cuatro tapas acompañadas de 
vinos jóvenes de las bodegas de Manzanares, deberán solicitar al responsable 
del establecimiento hostelero correspondiente que le selle una de las casillas 
del cupón que se incluye en el programa. Una vez selladas las cuatro casillas 
por diferentes establecimientos, deberán entregar el cupón del Concurso de 
Maridaje en la Oficina de Turismo hasta el jueves 19 de diciembre. El viernes 
20 de diciembre se realizará un sorteo entre las los participantes. Habrá doce 
premiados y cada uno de ellos recogerá un vale de 25 € para canjear en los 
establecimientos que hayan participado en el Concurso de Maridaje.

ENTREGA DE PREMIOS
Se comunicará a los premiados vía telefónica.
Se entregarán tres placas acreditativas como ganadores del Concurso de 

Maridaje de Tapas y Vinos Jóvenes y tres premios en metálico de 300 €, 200 € y 
100 € a los establecimientos hosteleros que resuelva el jurado designado.

Asimismo, se entregarán los doce premios destinados al público a aquellos 
participantes que salgan premiados a través de un sorteo en el que se levantará 
el acta correspondiente.

Programa de Actos

“EL VINO SE DISFRUTA CON MODERACIÓN”



CUPÓN PARA PARTICIPAR EN LOS
PREMIOS AL PÚBLICO DEL CONCURSO DE MARIDAJE

Nombre:  ....................................................................... Apellidos:  ................................................................................................................................................................. Teléfono:  .........................................................

E-mail:  ................................................................................................. Dirección:  ............................................................................................................................................................................................................................................

• Para entrar en el sorteo se requieren mínimo 
cuatro sellos distintos.

• Llevar el cupón a la Oficina de Turismo, hasta el 
jueves 19 de diciembre.

1.- Parador de Manzanares  ............................................................................  Autovía Andalucía, km 175
2.- Complejo Hotelero Saga II ..................................................................  Autovía Andalucía, km 171
3.- Café Loa  .................................................................................................................................................. C/ Padres Capuchinos, 8
4.- Bar La Scena  ............................................................................................................................. C/ Toledo, 23
5.- Bar El Corredor  .................................................................................................................... C/ Toledo, 18
6.- Hostal-Rte. Saga I  .....................................................................................................  Autovía Madrid, km 171
7.- Hotel Manzanares  ...................................................................................................... Avda. Andalucía, s/n
8.- Rincón de La Plaza  ..................................................................................................  C/ Jesús del Perdón, 3
9.- Hs-Rest. El Parador de los Galanes  ........................  Autovía Andalucía, s/n
10.- La Sede  ..................................................................................................................................................... C/ Socuéllamos, s/n

SELLO SELLO SELLO

SELLO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable  ..................................................... Ayuntamiento de Manzanares
Finalidad  ................................................................... Tramitación de solicitud
Legitimación  .................................................... Ejercicio de poderes públicos
Destinatarios  ................................................... No se cederán datos a terceros
Derechos  .................................................................. Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos,

como se explica en la información adicional
Información adicional ................... http://www.manzanares.es/politica-privacidad
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